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Opinión 

l. A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ASEMERC S.A. 

En mi calidad de Co1nisario de la Compañía ASEMERC S.A., del Ejercicio Económico comprendido 

entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, he revisado la Información Contable Financiera 

presentada en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Flujo de 

Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio, así como en las Notas a los Estados Financieros, los 

cuales han sido presentados en base a Normas Internacionales de Infor1nación Financiera, se revisó la 

información necesaria para determinar el correcto desempefio de la Administración, el Control de la 

organización. Esto en cumplimiento de mi responsabilidad como comisario de acuerdo a lo establecido 

en el articulo 279 de la l.ey de Compañías codificada y demás normativa conexa. 

2. DANDO CUMPLIMIENTO A MIS RESPONSABILIDADES Y DE ACUERDO CON LO 

REQUERIDO EN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES, INFORMO QUE: 

a) Las cifras presentadas en los Estados Financieros adjuntos concuerdan con los libros de 

contabilidad de la Compañía. 

b) Como parte de la revisión efectuada, realice un estudio de la estructura de control interno 

contable de la Con1pañía
1 
en el alcance que considere necesario para evaluar dicha estructura, tal 

co1no lo requieren las Nonnas Internacionales de Auditoria, bajo las cuales, el propósito 

de evaluación pennite establecer una base confiable que sirva para determinar la 

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios para 

expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación de la 

estructura de control interno contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no 

presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial en la estructura de control 

interno. 

He indagado y verificado mediante pruebas de observación y detalle, en la medida que considere 

necesario, los procedimientos establecidos por los administradores para proteger y salvaguardar 

los activos de la Co1npañía. 

e) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron errores 1nateriales que se consideren 

incumplimientos significativos de norn1as legales, reglan1entarias, estatutarias, por parte de la 

Adn1inistración. 

3. NORMAS LEGALES 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios de aplicación 

de dichas normas, son responsabilidad de la Ad1ninistración de la Compañía. Tales criterios podrían 

eventuahnente no ser compartidos por las autoridades competentes. 
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4. DE LA REVISION 

De la revisión desarrollada en rni calidad de Cotnisarío de ASEMERC S.A., no se ha encontrado 

situaciones que pueden alterar de 1nanera importante la infonnación presentada en los Estados 

Financieros, así como en los libros sociales de la Con1pañía. 

Este infonne de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los Arcionistas, la 

Ad1ninistración de ASEMERC S.A. y Ja Superintendencia de Compafiías; no debe ser utilizado para 

otros propósitos. 

COMISARIO 

30 de marzo de 
2017 
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Análisis Financiero 

El presente análisis consiste en la interpretación de las principales cuentas que componen el Estado de 

Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales. El objetivo de este razona1niento radica en la 

comparación porcentual de las diferentes partidas que conforman los estados financieros. 

En lo concerniente al Estado de Situación Financiera de la Compaüía, el 99(Yu de:> los Activos, 

corresponden a Activos Circulantes, en donde sus rubros 1nás representativos son los Deudores 

Comerciales y Cuentas por Cobrar con partes relacionadas, por US$ 26.916, y US$ 282.433, 

respectivamente. 

Por otro lado, los pasivos son a corto plazo en un 86.90º/o y están conformados en su mayor parte por 

Cuentas por pagar proveedores por US$ 37.951, impuestos corrientes por US$ 9.461.31. 

En relación a los resultados obtenidos, de acuerdo al análisis vertical presentado observamos que la 
Con1paiiía durante el ejercicio econó1nico 2016, desarrollo sus actividades de manera nonnal obteniendo un 
total de lJSO $ 639.644 en Ingresos y un total de Costos y Gastos ctc USO$ 727.433; generando una pérdida 
de US$ 87.788, generando un impuesto J b renta de US$ 9.461, correspondiente al anticipo. 

RAZONES FINANCIERAS 

Índice de liquidez (Razón Corriente) 

La razón corriente rnuestra la capacidJd de la compañía para cubrir sus deudas a corto plazo con sus 

activos a corto plazo, la f.0111pai'iía al 31 de diciembre de 2016 inuestra un índice de liquidez de 6.88, es 

decir, por cada dólar que la Con1pai1ía mantiene como deuda tiene un superávit para cubrir con sus 

activos corrientes los pasivos corrientes. No tiene problemas de liquidez 

Índice de endeudamiento 

El índice de endeudamiento muestra la proporción de los activos que han sido financiados con deuda de 

terceros, en este caso pode1nos observar que corresponde al 17º/o. 

De acuerdo a los índices la compallía no presenta problemas de liquidez. 

Razón de Patrimonio sobre Activo Total 

Es la relación que existe dentro de la estructura de capital entre los recursos proporcionados por los 

accionistas o ducfios del capital y el activo total, en este caso significa que los accionistas de la Compaií.ía, 

son dueños del 83º/o de los activos. 
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